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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban les números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 

i ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 

I del nümero sisruiente. 
Los SccretarKi". cuidarán de conser

var los BOI-ETINEScoleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada afto. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetns al trimes
tre, pagadas al solicitar lasuscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN do fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
¡ ' a r t e oficia!. 

Admini.Ht ración provincial 
. . .GOBIERNO CIVIL 

•Sci vioio de" higiene' y sanidad pe
cuarias.- Girvular. 

•S. cción de aguas,—Solicitando la 
hici-ipcióii en .Ion registro* de apro-
níchámiento» de aguas, uno a favor 
(/c D. JüvMude! Hedondo Francisco. 

T. sorería • Oontaduría do Hacienda 
<!'; la provimsM d e L e ó n . — i4n«nc(o 

Swción proviucial de Estadís t i ca do 
León. — Rectificación del padrón de 
habitantes de l . " de Diciembre 
</'• mzs. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Bey Dpii Alfonso XIII 
(q. D . g.)j S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R. el P i in -
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 
•• (Gacela del díá 18 de funjo de 1929). 

ADMINISTRACIÓN PORMIAL 
I GOBIERNO m B E LA PROVINCIA 

SERVICIO DR HIOIF.NK Y SANIDAD PRCUARIAS 

'"'as públic 
misos p o n í 

Relación los per-
•ondiicir automórilas 

•lovijados ilurante el mes de Mui/o 
•iltimo. 
Inción de los atttoniói-Hes retjistrados 
"''irante el pasado mes de Mayo. 
"'«CÍO. 

-Viiniinixh-HS'.ión nninici]i:i) 
'ictos de Jiro Utas. 

Enliiliuh's IIKÜIOI'CS 
HctoH de -Juntas recinales. 

Adminisiri idi i ín de Justicia 
" 'tos de. Juzgados. 
'I i'isi torios. 

"'a do plaza y g i iani ic ión 
iMn.—Anitndo. 

Circnliir 
Habiéndose comunicado por la 

Alcaldía de Liíncara de Lima, que! 
en el ganado lanar de la propiedad j 
de I)." Luisa Suárez , vecina del pue
blo de Aralla y en ocasión de hallar-
so el mencionado ganado pastando 
en el puerto llamado Garrió, perte
neciente al término de Caldas de 
Luna, soba presentado la enfonne-
dad inl'flcto-contagiosa, denominada 
Viruela ovina, habiéndose procedi
do al aislamiento de las roses enl'er-
mas y sospechosas, de acuerdo con 
lo informado por la Inspecc ión pro
vincial de Higiene y Sanidad pecua
rias, he dispuesto: 

1." JVolarar o í ie iahneule >n exis

tencia de la enfermedad infecto-con-
tagiosa, denominad» Viruela ovina, 
en el ganado lanar perteneciente al 
municipio de Láncara de Luna. 

2.° Señalar zona infecta, los lo-
ckles y terrenos qne han sido utili
zados por el rebaño atacada, así 
como todos los terrenos y locales 
que en lo sucesivo sean utilizados-
por rebaños ataeádos o por rebaños 
en los que se haya procedido a la 
var io l i zac ión . 

íi," Señalai' zona sospechosa, la 
totalidad del puerto llamado Garrió. 

4." Señalar zona neutra en la que 
no podrán penetrar ganados lanares 
ni cabrios, cualquiera que sea su 
procedencia, una faja de terreno de 
100 metros do anchura alrededor de 
lo que se señala zona infecta. 

o." Prohibir la venta y la trasla
ción de las reses ovinas y caprinas, 
portenociontcs a las zonas que so se
ñalan infecta y sospechosa, ínterin 
no se declare oí ic ialmonte la extin
ción de la epizootia, a no ser para su 
conducc ión directa al Matadero, en 
las condiciones que al efecto se con
signan en el vigente lieglamonto de 
Epizootias y 

H.u Confirmar cuantas medidas 
sanitarias han sido implantadas por 
la A lca ld ía correspondiente, para 
liuiitur y extinguir !a iufet^iúii . 

N 1 



95 ¡ 

Lo que para general couooiiaiento 
se publica eu osto periódico oficial, 
advirtientlo que a los inl'raetorea de 
las anteriores disposiciones, les será 
impuesto el ijorrectivo que para estos 
cosos se determina en el mencionado 
Reglamento y con el que desde este 
momento quedan conminados. 

L e ó n , 15 de Junio de 19£¡9. 
I£l Gobernador civil interino, 

Tehn(oro Gómez Núftez 

8E0CIUN J)E A G U A S 

SOTA-ANUNCIO 

Don Ezequiei Redondo Francisco, 
como presidente de la Comunidad 
de regantes d é l a s presas denomina
das «Ma lriz (xiaude» y «Requeja' 
da», y en representación de la mis
ma extremos ambos debidamente 
acreditados, solicita la inscripción 
en los Regil rsos de aprovechamien 
tos de aguas piiblicas, de uno deri
vado del río Bornesga, al sitio deno 
minado «Requejada», por iriodio dó 
una presa situada en término mixto 
de Vega de Infanzones y Villarroa 
ñe , por la margen derecha del r ío , 
en t érmino de Vega de Infanzones, 
con el qne se riega nná extens ión de 
terreno do, unas cuarenta y cinco 
hectáreas aproximadamente. Todo 
ello enclavado dentro del Ayunta-
mieuto de Vega de Infanzones. 

Presentando un testimonio del ex 
pediente de información posesoria 
instruido on el Juzgado municipal 
de Vega de Infanzones, como prue 
ba de que la referida Comunidad de 
regantes está en poses ión del dere-
cho-al uso did agua de dominio p ú -
Idifío dol vio Bi'vnesgft en el aprove
chamiento descrito, adquirido aquél 
por prescripción. 

Por todo lo cual y en cumplimiea 
to de lo ordt'iiudo eu el artículo 3." 
del Real decreto-ley número 3iJ de 7 
de Enero de 1027, se abre una in
formación pública durante el plaKO 
do veinte d í a s , el que orapezurá a 
contarse a part ir de la fecha de pu
blicación de est o anuucioou el BOLK-
TIN OKIÍ'IAI,, y don'ro del cual se po-
dr.in presen lar, en la Sfec ión do 
JTonieuto dtd (iobiorno c iv i 

Alca ld ía de Vega de Infanzones, 
todas las reclamaciones que se juz-
gen neessarias en defensa de todos 
los derechos que se crean amenaza
dos, afectados o perjudicados por 
esta pet ic ión . 

L e ó n , 14 de Junio de 1929. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

T E S O R E R I A - C O N T A D U R I A 
D E H A C I E N D A D E L A P R O 

VINCIA D E L E O N 

A N U N C I O 

E l Sr. Arrendatario de la recau 
dación de Contribuciones de esta 
provincia, con fecha 11 del actual, 
participa a esta Tesorería Contadu
ría haber nombrado Recaudador 
auxiliar de la misma en el partido 
de Sahagún con residencia en Saeli 
oes del R í o a D . Florencio Rojo An 
tón , debiendo considerar a los actos 
del nombrado como ejercidos perso-
ñá lmente por dicho Arrendatario de 
quien depende. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
artículo 33 del estatuto de recauda
ción dé 18 de-Dieieinbre de' 1928. 
. L e ó n , 14 de Junio de 1 S Í 2 9 . - E 1 
Tesóreró-Contador, ;V. .Polanco. 1 

Sección provincial de Estadística 
de León ? 

Rectificarión leí- Padrón de habitantes 
de 1," de Diciembre de 1928 

Habiendo sido aprobadas por 
esta Jefatura las i-ectificaciones del 
padrón de habitantes de l . " de Di 
ciembre de 1928 de varios Ayinifa-
mientos. so pone en conocimiento 
de los respectivos señores Alcaldes, 
para que env í en un Comisionado 
con oficio de presentación, encarga
do vio recoger dicho documento y 
los que obran en esta oficina rela-
cior.adOi con la referida rectifica
c ión, pertenecientes al Ayunta
miento. 

Las horas de verificar la recogida 
i son de nueve de la maflana a dos 
do la f ardii, durante los d í a s hábi les , 

1 en la casa olicimi do esta Jefatura 
o en la'Plaza de San Isidro, 4, entresuelo. 

Los Ayuntamientos que qnit-r,,, 
recibir la docuiaeutac ión de su pv,,. 
piedad, obrante en mi poder, een,-
ficada, deben remitirme sellos dw i - , , . 
freos por valor de treinta céntimos 
para depositar el oportuno pliego „n 
esta A d m i n i s t r a c i ó n de Correos. 

Si en el plazo de quince dias no s.. 
hubiera recogido la documentación 
por los comisionados municipaKs 
o enviado certificada, será remuuw 
por el correo oficial, cuyo euvíu 
será anunciado a los respectivos Al
caldes en el BOLETÍN OFIOIAI.. 

L e ó n , 15 de Junio de 1929.— El 
Jefe de Estad í s t i ca , José Lemes. 

Relación que se cita 
Antigua (La). 
Astorga. 
Bembibre. 
Berciano? del R e t í Camino. 
B u r ó n . 
Cabreros del R í o . 
Cacabelos. 
Calzada de'. Coto.. 
Canalejas. 
Cari acédelo . -
Castrillo de la Valduerna. 
Castrillo de los Polvazarós . -
Cimaues do,la Vega.-
Císt ierná. : ; ' 
Congosto. r: 
Ercina (La). 
Hospital de Orbigo. 
Laguna Dalga. 
Mantanza. 
Pedrosa del Rey. 
Peranzaues. 
Salaraón. 
San Esteban de Nogales. 
San Pedro Bercianos. 
Santa María de Ordás. 
Toral de los (xiizmanes. 
Valdefiesno. 
V a l d e p i é l a g o . 
Valdepolo. 
Valderrueda. 
Vallecillo. 
Vegacervern. 
Vega del Almanza (La). 
Vega de Espinaroda. 
Vegaqueinada. 
Velltibraz. 
Villademor de la Vega. 
Villafer. 
Villarejo de Orbigo. 
Vil lasa bariego. 



lelaíara de Obras públicos Provincia de M i 
/.V/iieM» «fe Ion autománUen regintmdon en cuto prorinvia durante, el me» de Mayo lítlimo // trans/enmcias 

habida* durante el mismo. 

Número 
le 

malricnH 

I.M/J 
1.f)76 
I.i.77. 
1.678 
l.i>79 
I.KSO 
l.tvSl 
Lusa 
1.683 
1.ÜS4 
1.685 
1.6S6 
1.687 
1.688 
1.689 
1.690 
1.691 
1.692 
1.693 
1.694 
1.695 
1.6% 
1.697 
1.698 
1.699 

• 1.700 
.1.701 

' 1.702 
1.703 

. 1.704 
1.70o 
1.706 

F I C M 
l e l a 

liscrlfcMi 

3 
4 
4 
4 
4 
4 
6 
6 
6 
6 

11 
11 
11 
11 
13 
18 
18 
18 
18 
18 
21 
22 
22 
23 
23. 
23 
23 
25 
25-
28 
28 
31 

KOMBRE 1 E PR0ílET»810 

José Hidalgo 
Marcelino Hidalgo 
Valentín Forreras 
Manuel Montes 
Graciano García 
Eleúterio García.. 
Adelina Llamazares . . . 
José López 
Bodegas Cooperativas.. 
Manuel Ribas. 
Martiniano Pérez 
OlegarioLlamazares... 
Marcelo Diez. 
Joaquín Valcarce. 
Jesús esúsAlvarez. 
Francisco Martínez 
Metalúrgica del Cobre.. 
Avelíno Rodríguez 
DustánPrim 
José Nieto Valdespino.. 
[uan Geijo 
Francisco G a r c í a . . . . . . . 
Marcial Fernández.. . . . 
Joaquín N ú f t e z . . . . . . . . . 
Joaquín de Paz 
r raincisco Fernández. . . 
Carlos G a r c í a . . . . . . . . . . 
Angel A r c e . : . . . . . . 
Alipio Menéndez. . . . . . . 
José P é r e z . . . . . . . . . . . . . 
Vicente B a y ú ñ . . . . . . . V ¡ 
Leoncio Martínez . . 

Vecindad 

León 
Idem 
Castrocontrigo 
Cacnbclos 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . 
Sahr.gún 
León 
Idem.. 
Sahagiin 
San Miguel Ceana. 
La Baíiezn 
León 
Idem; 
Idem 
Carrocera 
Quintana Congosto. 
Villamanín 
León., 
Idem. 
Valdespino 
S. Román de Vega. 
Astorga.,.. 
Cacabelos . . . . . . . . . 
Ambasmes tás . . . . . . 
Astorga . 
León 
R i a ñ o . . ¡ . . . . . . . . . . . 
León 
Torenó . . . . . . . . . . . _ . 
León . . . . . . . . . . . . . . 
Redipollos........ . 
León .v 

Marca Mmn MI 

motor 

Ford 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Renault 
Nash 
Fiát •... 
Chevrolet 
Idem . . 
Graham Paygc 
Chevrolet..."... 
Idem 
Idem 
Armor 
Ford 
Idem 
B. S. A . . . . . . . . 
Chrysler — 
Chevrolet 
Gippct 
Citroen. 
Chevrolet 
Idem 
Idem.. • . . . . 
Idem. . . . . . . . . . 
Iderrí 
Crysler. . . . . . . . 
Renault.. . . . . . 
F o r d . . . . . . . . . . 
Idem.. . . . . 
Ersquine . . . . 

940.828 
31.326 

619.006 
719.916 
701.403 

1.110 
350.946 
149.029 
170.453 
22.364 

853.931 
209.013 
39.482 

360.506 
78.082 

940.705 
853.223 
46.0% 

216 719 
22.360 

333.819 
51.206 
24.837 

153.962 
170.473 
•76.73? 
91.959 

179.693 
. '8.391, 
a57 .Ul 
988.620 
141.879 

Categoría 
en H. p. 

13,7 
17,77 
17,77 
17,77 
13,70 
20 
31 
8.50 

20,50 
20,50 
19,20 
20,50 
20.50 
20,50 
2,57 

13,77 
17.77 
2,27 

17 
20,50 
14 
11,40 
20,50 
20,50 

.20,50 
; 20,50 
20 
21 
Ul 
17,77 
17,77 

.10 • 

Servicio t me se 

deitlia 

S. Particular 
Idem, 

íldem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem: 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. ') 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. " 

T R A N S F E R E N O I A S r 

.Número dt 
matrfeul» 

1.571 
1.118 
1.611 

415 
1.224 

616 
1.793 
1.593 
1.173 
1.260 

473 
1.450 

861 
1.560 

Dueño anterior 

Mariano Papay 
Mariano Saguar...... 
Mariano Zarza 
Emilio Hurtado 
(osé Ricart 
Remigio Carrigó 
Comercial Pallarés.. . 
Dustán Prim 
José Luis Martínez... 
Crisanto Prieto 
Eulogio García 
Domingo Alonso 
Francisco Vizoso 
Hipólito Martínez. . . . 

Oueflo actual 

Baudilio Roca 
Casimiro Hernando. 
Angel González 
Zorita Hermanos 
Celestino Gómez 
Esteban Trapote 
Patrocinio González. 
Enrique Alonso 
José Calderón . . . . . . . 
Pedro Alvarcz 
Angel Blanco 
Modesto Fernández.. 
Angel Conejo , 
Fernando Vega 

Vecindad 

Barcelona 
León 
La Robla 
León 
Villares de Orbigo... 
Villalón (Valladolid). 
León 
Idem 
Vill amores 
León 
Idem 
Bembibre 
León 
Benavides 

Fecha de la IrmfenBCia 

3 de 
6 de 
6 de 
7 de 
7 de 
7 de 

14 de 
15 de 
15 de 
22 de 
24 de 
25 de 
27 de 
28 de 

Mayo 1929. 
idem ídem, 
idem idem. 
idem idem. 
idom idem. 
ídem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFICIAL a los efectos provenidos en el Reglamento de A u t o m ó v i l e s . 
L e ó n , 10 de Mayo de 1929.=E1 Ingeniero Jefe, P í o Cela. 



R e l a c i ó n de los permisos otorgados por esta Jefatura para co.iduoir 
automóvi les durante el pasada ¡ues de Mayo ú l t imo , y que a !o< efec
tos prevenidos eu el Eeglamont > do a u t o m ó v i l e s se publica en este 
BOLETÍN OPIOTAL. ¡ 

ejercicio de 1929; he acordado 
providencia de esta fecha, declm , 
inclusos on el primer grado d« ¡ipi. 

N O M B R E S V E C I N D A D 

A n d r é s Gutiérrez Alvarez 
Victorino Fernández de la Puente 
Emilio Pérez Pulgar. . 
Antonio Alonso Gonzá lez 
Laurentino R o d r í g u e z Forreras.. 
J o s é Diez Moro.. 
Jes í i s Gonzá lez L ó p e z 
Manuel Gascón Briega 
A g u s t í n Cabello Santos 
J e s ú s Fuertes Centeno 
V a l e n t í n Centono F e r n á n d e z 
Facundo Farto Cartujo 
Luis Fernández Benito 
Delflno García Tascón 
Angel Blanco García. 
Cirilo F e r n á n d e z Barrientes 
J o s é R a i m ú n d e z Marcos 
Domitilo Guisuraga García 
José Recaide Vela 
J e s ú s Mart ínez Miguólez 
Luis Huerta L ip iz 
Carlos Garc ía L ó p e z . . . . . . . . . . . 
J o s é Fernández A l v a r e z . . . . . . 
Lázaro R o d r í g u e z F o r r e r o . . . . . . 
Modesto Fernández G a r c í a . . . . . . 
Miguel Santos C a n t ó n . . . . . . . . . 

Olleros de Alba. 
L-óu 
Villablino 
L a B a ñ e z a 
León 
La Bafieza 

Idem 
L i B a ñ e z a . . 
L * Robla 
León . 
Ixlam.. 
Idem 
Idem 
Villaquilambrd. ; 
Valencia de D . Juan. 
León 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Pon ferrada . 
Vegatiuemada 
B e n a v i d e s . . . . . . . . . . . 
León . . . 
Bembibre.. 
Soto de la Vega . 

Clase 
<le permiso 

Segunda 
Prim-jra 
Segunda 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Primera. 
Segunda 
Idem 

L e ó n , 10 de Junio de 1929.— E l Ingeniero jefe, P. A . , P í o Cela. 

- . A N U N C I O 
Habiendo solicitado el Presidente 

y Vocales de la Junta vecinal de Pa 
lacios del Sil conducir aguas pota
bles por una cañería que pretenden 
colocai paralela a la cuneta de la 
carretera de Ponierrada a L a Espi
na, en el k i lómetro 49, en una lon
gitud de cien metros, para surtir de 
agua a una fuente que también so
licitan construir a una distancia de 
tres o cuatro metros de la carretera; 
se abre información públ i ca a los 
efectos del art ículo 48 del vigente 
Reglamento de Po l i c ía y Conserva
ción de carreteras, para que las per
sonas o entidades que se consideren 
perjudicadas puedan presentar sus 
reclamaciones en la Alca ld ía de Pa 
lacios del Sil o en esta Jefatura en 
las horas de oficina, dentro de! pía 
zo de quince d ías , a partir de la pu
blicación del anuncio eu e! BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

L e ó n , 14 de Junio de l 'J '¿y .—Li 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Arganza 
Formadas las cuentas municipales 

de este Ayuntamiento correspon
dientes al ejoicieio de 19ÜS, quedan 
expuestas al públ ico en la Secreti-
ria del Ayuntamiento, a los efectos 
del am'culo 57!) del l í s tatuto muni
cipal y el 120 del Reglamento de 
Hacienda, local de 23 de Agosto 
de 1924. 

Arganza, 13 de Junio do 1929.— 
E l Alcalde, A . S. Miguel. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilamhru 

«Pi \n ' i . l enc ia .— No habiendo sa
tisfecho algunos contribuyentes las 
cuotas del segui)d> irimcstre por los 
arbitrios nmuicápalc-s sob;e consumo 
de carnes, bebidas e inquilinatos, 
fstaMüoidos un esto Aynntamionto 
para cubrir las atenciones de su pre
supuesto ordinario un ol corriente 

«l io , cusiste/lie en el recargo .1 
citiro jnfr ciento s'.»br,5 sus !'Hs¡rí.( - , 

vas cuotas, a los doudore* por dicl,,.. 
cuncoptos, en la inteligencia de <|u.' 
si eu el plazo da cinco días no satis
facen el débito pi-ineipal y recaí:;., 
referido, se pasará al apremio de se
gundo grado por el encargado de se 
guir la ejecución. 

Asi lo proveo, mando y firmo. 
Villaquilambre, 13 de Junio 

1929. - F l Alcalde, Manuel G u t i é -

Alcaldía conatitucional de 
Gimendos de los Oteros 

Formado la rectificación del pa
drón municipal de habitantes de 
este Ayuntamiento corresp^ndienu: 
al año de 1928, se halla expuesto ¡il 
público por espacio de quince días, 
eu la Secretaría municipal, al objciM 
de oir reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros, 14 de Ju
nio de 1929. — E l Alcalde, Marciaim 
Mart ínez . " 

Alcaldía comtitucinnal de 
La Pola de Cordón 

Por espacio Je quince días , q»- -
dan de manifiesto al públ ico en k 
Sacretaría de \esté A'yimtamient >. 
l i s cuentas de Depos i tar ía y OnV-
nación de este Ayunttmiento co 
rrespjn/lientes al aílo de 1928, j u n 
que e! vecindario pueda examinar 
las, formulando los reparos y obs-t -
vaciones que fueren justas, deniri 
de dicho plazo y ocho días más. 

L a Pola de Gordón, 14 de Jimi" 
le 1929.-E1 Alcalde, Bernardin" 

Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Extracto de los acuerdos tninail"-
por el Ajiiiitainiento pleno il" 
r«nte el primer triiiicsti'»' ,1,'' 
tifio actual. 

Sesión extraordinaria del din I I >' 
Uñero dx 1020 

Preside el Sr. Alcalde, D-
nato Via García, cou asistenta ' ^ 
los señoras Concejales, D-
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i ' t ' i ez , D. Aganito Pórez, D. Anto-
:,¡(i Blanco, U- Feliciano Guorra, 
¡i. Francisco Gonzalo, ü . Angel 
Alonso y D * Ama ior Casaren. Se 
!,.v(i y aprob.) ni ac ia do la s e s i ó n 
..utorior. 

Sfl procedió al nombramiento de 
ivoaudador ejecutivo p»ra las exac-
t iones muaicipales, habiendo recaí-
,io el nombramiento eu D . Manuel 
..¡e María Casares. 

Se dio cuenta del acuerdo de Ja 
('omisión permanente del día 29 de 
Diciembre próximo pasado, nom
brando Comisiones para la confec
ción do Ordenanza? da aprovech-t 
mieutos comunales del Concejo de 
Valdeón, aprobando dioho acuerdo. 

Se trató de la impos ic ión de la 
prestación personal. 

En tal estado se d á por terminado 
el seto. 
Señón ordinaria del día SI de Enero 

de 1929 
Abierta la sesión a las catorce 

hüivis, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, D; Fortunato Via García, 
i on asistencia de todos los señores 
<|ue constituyen la Corporación mu
nicipal, al efecto de celebrar ses ión 
cuatrimestral ordinaria, se l e y ó y 
«probó el acta de la sesión anterior. 

Seguidamente se designaron los 
Vocales natos de las Comisiones de 
«valuación que previenen los artícu
los 482 y 484 del Estatuto munici
pal, las que se anunciaron en el BO
LETÍN OriciAL y sitio de costumbre. 

Se examinaron y aprobiron las 
Ustas de los treinta y dos contribu-
yentes, que con los señores Oonce-
j'i!"< de est-j Ayuntamiento, tienen 
'l'Techo a l a e le jc ión de Compromi-
^ai-ios en las de Senadores. 

No habiendo más asuntos de que 
'"atar, se l evantó la ses ión. 
•ii'xión extraordinaria del dia 9 de 

Febrero de 1929 
l í eun idos los señores que consti-

l'i.ven la Corporación municipal, por 
Sr. Alcalde, D . Fortunato Via 

'•«roía, se declaró abierta la ses ión . 
Se dió lectura a la circular necro-

'"gica de su Majestad la Reina Doña 
María Cristina (q. e. p. d.), inserta 
11» el BOLKTJN OFICIAL del d ía 6 de 
os corrientes, acordando por una

nimidad, transmitir el pésame de 
ost* O >rporaeión a nuestro Sobirauo 
y AngiHta familia, por conducto del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia. 

S j dió cuenta de las relaciones do 
coiitribiicioaes por riqueza rást ica 
y utbina l'-n'iüadrts por el Secretario, 
de las cuales sa e l ig irán dos Vocales 
para la J u ita pericial del Citastro. 

Sa acordó nombrar vocal de la 
Junta del Censo electoral, al Conce 
jal D. Amador Casires Gonzá lez . 

No habiendo más asuntos en con 
vocatoria d i que tratar, se levantó 
la ses ión . 
Sesión extraordinaria del dia 21 de 

Abril de 1929 
Reunidos los señores que conti-

tuyen la Corporación municipal, 
bajo la presidencia del S i . Alcalde, 
D . Fortunato Via García , y con la 
asistencia de todos los señores Con 
cejales, por el Sr. Alcalde presiden
te, se declara abierta la ses ión. 

Se dió lectura al borrador forma
do por el Secretario del Ayunta
miento para la formación de Orde
nanzas de prestación persona l , 
acordando por unanimidad se trans
criban como me Vio de conservac ión 
del patrinionio municipal. 

Sin más asuntos de que tratar, se 
l evantó la sesión a las diez y seis 
horas. 

Para que conste y a los efectos 
prevenidos por las disposiciones 
vigentes, se remite el presente ex
tracto al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, para su 
inserción en el BOLETIS OHCIAL. 

Posada de Valdeóu, 11 de Junio 
de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Fortunato 
Via. — E l Secretario, Segundo Ca
sares. 

Junta vecinal de 
Miñambres de la Valduerna 

Con ol fin de adquirir fondos para 
pagar los gastos de las obras practi
cadas en la Escuela de niños y casa 
del Sr. Maestro, se anuncian a segun
da subasta dos parcelas de terreno 
del común de vecino, en usufructo 
por diez años . 

Una t i t ú l a l a L i B M'garfa, hace 
24 áreas y 53 ae i t iáre i s . 

Otra, de 28 áreas y 93 oent iáreas . 
L a subasta se verificará a los ocho 

días de la pLiblioación do este anun
cio en el Bor.nriN OIMCIAI. .le la pro 
vincia; para más detalles vóase el 
pliego do condiciones que se halla 
de manifiesto al público en casa del 
Presidente que suscribe. 

Lo que se hace púb'i'jo, para que 
en el término ocho días puedan, los 
que se crean perjudicados, por dicha 
subasta, hac-n- las roclamiciones que 
sean justas; pasado dicho plazo, no 
se admit irá ninguna. 

Miñambres , 14 de Junio de 1929. 
— E l Presidente, Esteban García. 

Junta vecinal de Veneros 
Formado por esta Junta el pre

supuesto vecinal ordinario para el 
año de 1929, se halla expuesto al 
públ ico , eu el domicilio del Presi
dente, de la misma, por ú n plazo de 
quince días , para que durante dicho 
plazo y tres más , sea examinado 
por los veoinos interesados en el 
misino y puedan formular las recla
maciones que estimen pertinentes; 
aivirtiendoles que pasado dicho, no 
serán atendidas. 

Veneros, 15 de Junio de 1929.— 
E l Presidente, Tomás García . 

Junta vecinal de Oblanca 
Formado el presupuesto ordinario 

para el ejercicio corriente, y apro
bado por la Junta vecina!, queda 
expuesto al p ú b l i o en el domicilio 
del Presidente que suscribe por tér
mino de quince días, para oir recla
maciones. 

Oblanca, a 10 de Junio de 1929. 
— E l Presidente, Angel G o n z á l e z . 

Junta vecinal de 
Santa Colomba de la Vega 

Apr.ibado por esta J unta el pre
supuesto ordinario de la misma para 
el año actual, s > halla de manifiesto 
al públ ico en casa del Presidente 
que suscribe, por término de quince 
días , a los efectos de oir reclama
ciones. 

Santa Colomba de la Vega, V) de 
Junio de 1929. — E l Presidente, 
Santiago Alfayate. 

4 -
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Juzgado de l ." instancia de Astorgn 
Don Juan Manuel V á z q u e z Tamil-

mes, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Astorga y su par
tido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en las diligencias para la 
exacc ión por la v ía de apremio de 
las costas causadas en autos inciden
tales de pobreza seguidos a instancia 
del Picciirador .1). Isidro Blanco, en 
nombre de D . Toribio Mart ínez Oa-
rrer*, se ha dictado la siguiente. 

« P r o v i d e n c i a del' Juez, Señor 
V á z q u e z Tamanios. —Astorga 13 de 
Junio de 1929. E n vista de lo acor
dado en el acta anterior y estando 
ausente eu ignorado paradero el eje
cutado D . Toribio Martínez Carrera, 
exp ídase el oportuno edicto que se 
publ icará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con el fin de hacer sa
ber la cantidad ofrecida por la casa 
embargada de 175 pesetas, cuyo eje
cutado dentro de los nueve días si
guientes, podrá pagar las costas 
causadas, librando los bienes o pre
sentar persona que mejore la postu
ra, de conformidad a lo dispuesto en 
el art ículo 1506 de la Ley de Enjui-; 
ciamiento civil . L o mando y firma 
S. S." de q u é doy f ó . — J . Vázquez 
Tamames.—Ante mi: Elias Rabanal 
Rubricados .» 

Y para que sirva de notificación 
al referido I). Toribio Martínez, se 
expide i-l presente a los efectos le
gales. 

Dado en Astorga, a 13 dé Junio 
de 1929.—Manuel Vázquez Tama-
mes.— E l Secretario acctal, Elias 
Rabanal. 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don R a m ó n Osorio Martínez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Ponferrada y su partido. 
Por el presente y término de 

veinte d ías , se sacan a públ ica su 
basta los bienes que después se ex
presarán, los cuales fueron embar
gados en los autos ejecutivos que 
se siguen en este Juzgado por el 
Procurador D . Carlos B o d e l ó n , en 
nombre de D . Arturo Bode lón P é 

rez, contra D . Siitforiano Prada 
Piada, vecino de Villalibr*, para 
con sn producto hacerla pago de !a 
suma de cuatro mil ciento cuarenta 
y nueve pesetas con diez cént imos 
e intereses que le roclama y bajo 
las condiciones que después se ex
presarán. 

Fincas 

Una casa, en el pueblo de Villa-
libre, compuefta de alto y bajo, 
situada en la carretera de Otensí», 
de ve inte metros de fachada por diez 
de fondo, que hacen doscientos rae 
tros cuadrados y linda: por el fren
te, con la carretera; por la derecha 
entrando, huerta de R a m ó n Mén
dez; por la espalda, con huerto del 
mismo ejecutado y por la izquierda, 
con Tomás Fierro; tasada en once 
mi! pése las . 

Una huerta, de seis áreas, con
tigua a le. casa anterior, de regadío , 
que liada: al Este, con tierras de 
Laureano Iglesias; Sur, casa ante
rior y Norte, huerta de J o s é Voces; 
tasada en mil pesetas. 

E l remate se celebrará en la sala 
Audiencia de este Juzgado, a las 
once de ja mañana del d ía 15 de 
Julio p r ó x i m o venidero, se udvierte 
que: no. se admit irán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del valor dado a las fincas, y que 
para tomar parte en la subasta, ha
brá de consignarse previamente en 
la mesa judicial o Establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual cuando menos al diez por 
ciento del valor de dichas fincas, y 
que no existen t í tu los de propiedad 
de tales bienes, quedando a cargo 
del rematante el suplir este falta,-
practicando las diligencias necesa
rias para su inscr ipc ión en el Re
gistro de la propiedad. 

Dado en Ponferrada, a doce de 
Junio de rail novecientos veinti
n u e v e . — R a m ó n üfsc^ ib .—E' Secre
tario, Brirf i t ivo' í j j ibero. 

V L ^ l - p-_309 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Arechavala y Rivera, 

Abogado-Secretario del Juzgado 
municipal de esta capital. 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

civil número doscientos noventa • 
tr.'S dt-l corriente año, obrante <-i 
es'e Juzgado, ha recaído sentenri,; 
cuyos encabezamiento yfallo dicen. 

«Sentencia. — E n la ciudad d. 
L e ó n , a ocho de Junio de mil nov.' 
cientos veintinueve, el Sr. Ju> 
municipal de la misma, D . Dionisio 
Húrta lo Merino, habiendo visto les 
presentes autos de juicio verbal se
guido entro partes; de la una, como 
demandante D . Luciano Lubén Her-
zosa, vecino de León , industrial, 
en rHipre-entaciói: delaSra. Viuda de 
Luciano L u b é n , y de la otra; como 
demandado D . Joaquín Llach Roca, 
vecino do Badf.lona, sobre pago de 
pesetas. 

Falio. — Que debo condenar y con
deno al demandado D . Joaquín 
Llach Roca, a que luego que esta 
sentencia sea firme, abone a la se
ñora viuda de D . Luciano Lubén la 
cantidad de quinientas diez y seis 
pesetas con ochenta cént imos , que 
le ha reclamado por el concepto ex
presado en la demanda, con impo
sic ión de. eos! as al demandado; ra
tifico el embargo preventivo prac
ticado en este juicio. 

Asi por esta mi sentencia, que 
por. la rebeldía del. demandado se 
notificará en los estrados del Juzga
do, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Dionisio Hurtado. 7- Publicada el 
mismo día.» 

Y para inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL y notif icación al demanda
do rebelde, expido la presente en 
L e ó n , ocho de Junio de mil uovu-
cientos veintinueve. Licdo. Arse
nio Arechavala. —V.0 B.": Siqp'isib 
Hurtado. . i '^f / ¡ 

O . Í P . - Í 3 1 3 

Don Arsenio Arechavala Rivem. 
Abogado, Secretario del Juügad" 
municipal de esta ciudad, 

r Certifico: Que en el juicio verbal 
civil número 271 del corriente año, 
de que se hará menc ión , recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y p¡11" 
te dispositiva, dicen: 

'Sentencia.— E n la ciudad deLeón 
a siete de Mayo de mil novecientos 
veintinueve: el Sr. D . Dionisio Hur
tado Merino, Juez municipal de '» 
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misma; habienflo visto los prosentes 
autos ilel juicio verbal civil seguido 
•i ¡ostaticia <le! Pruourador í ) . Vic-
lorino Flórftz Gnl iérrex , en nombre 
v ropreseutación de Manuel Pablos 
v Hermanos, in lustriales de esta 
plaza, contra D . IVancisoo Olmo, 
vooino de Santa María del Páramo, 
v sobre rec lamación de setenta y 
orho pesetas, veinte cént imos». 

Fallo.— Que debo condenar y eon-
ieiio al demandado D . Francisco 

Olmo, a que pague a la Sociedad de
mandante la cantidad de setenta y 
ocho pesetas, veintn cént imos , recla
madas por el concí-pto expresado en 
la demanda, con imposic ión a dicho 
demandado de todas las costas del 
juicio. Así lo pronuncio, mando y 
firmo. Dionisio Hurtado.—Rubri
cado.» 

Gaya sentencia fué publicada en 
el mismo día. Y para insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
a fin de qúe sirva de notificación en 
lime al demandado, expido el pre
sente visado por el Sr.- Juez," én 
León, á troce He Junio de mil nove
cientos v e i n t m ü é v e . — E l ' S e c r e t a r i o 
suplente, -Expedito Moya;—Vi^B.0: 
El Jtipz municipal,;,DitjnisUj^Hur 

Jtizgado municipal de Carucedo 
Üon José L ó p e z Gómez; Juez muni

cipal de Carucedo. 
Hago saber: Q ie para haoer pago 

a D." Pekra Fernández , vecina de 
Paradela del R í o , en el municipio 
'le Gorullón, en, cantidad de nueve-
cuentas pesetas e intereses vencidos, 
•luo le adeuda D . Teodoro Bollo 
^iiároz, vecino del pueblo de Carril, 
'ti este Municipio, se ha acordado 
•acar a pública subasta, la siguiente 
'inca: 

fina casa, de alto y bajo, un el 
¡meblo de Carril, calle de su mismo 
nombre, con sus dependénc i s s , de 
Hacer unos cuarenta metros cuadra-
l'Js, linda: derecha, con D.ilrairo 

l>omez; izquierda, callejo; espalda, 
•^eoundino Olegj y frente, calle; 
•asadaen tres inilquiuientaspesetas. 

Dicha subasta o remate tendrá 
lugar en el día veintisiete del mes 

>. p . ;3 io . 

Eueenio I 

actual, a las once horns, en la sala 
do audiencia de este Juzgado muni
cipal; con la advertencia de que no 
se admit irán posturas que no cubran 
las dos torceras partes del ava lúo , y 
a su VOÜ se cons ignará sobre la me
sa del Juzgado ul diez por ciento 
sobre di;lia cantidad; no existen 
t í tulos de propie lad a nombro del 
deudor, y el romatante habrá de 
ijonf ii m irse coa testimonio del acta 
lie subasta, y será de su cuenta la 
adquis ión de t í tulos , si los exigiere. 

Dado en Carucedo, a 6' de Junio 
de 1929.—Ei Juez municipal, José 
L ó p e z . — P . S. M . : Et Secretario, 

nándeíz. ^ . 
rf! . . . / O . é \ - 8 0 6 

Don J o s é López G.>inez, Juez muui 
cipal de esta villa de Carucedo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D." Petra Fernández , vecina de 
Paradela dei R í o , en e¡ Ayunta
miento de C o m i l ó n , en cantidad dé 
ochocientas pesetas e intereses que 
le adeuda el vecino del pueblo de 
Carril, de este , Ayuntamiento , de 
Carucedo, se -sacan-a 'públ ica subas
ta, como de la propiedad del deman
dado, quien lo es D . Teodoro Bello 
Suárez , la finca ürbaná siguiente: 

Una casa, de alto y bajo, con sus 
accesorios, que sita en la calle del 
Carril, término del mismo pueblo, 
mide próx imamente unos cincuenta 
metros ouadrádos, linda: derecha, 
plazuela de dicho pueblo; izquierda, 
accesorios de la misma casa; espal 
da, con casa de Jacinto Rodr íguez 
y frente, calle; tasada en cuatro mil 
quinientas pasetas. 

E l rutante de l,i expresada (inca 
urbaua tendrá lugar el día veinti
siete ile los corrientes, a las catorce 
horas, en la sala de audiencia do este 
Jungado muniiMpal , sito eu la carre
tera qtw pasa tior esta villa, n ú m e 
ro 2; no se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y además h i de consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha cantidad; se advierte 
asimismo que no existen t í tulos de 
propiedad a nombre del deudor, y el 
rematante habrá do conformarse con 
testimonio del acta de remate y será 

! de su cuenta la adquis ic ión de t í tu
los, si los exigiere. 

Dado en Car.icedo, a ti de Junio 
de 1929.—El Juez municipal, José 
L"pez. P. 8. M . : E l Secretario, 
Eugenio F e r n á n d e z ^ 

Wudjado^muniiipal de liarjas 
DJII Manuel Valmwve Sobrado, Juez 

municipal de Sarjas. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de seiscientas pesetas sesenta cént i 
mos a D . J o s é Fernández Far iñas , 
vecino de Guimil , que le adeuda su 
convecino Ignacio Renollal Vil la-
sol, con más papol y costas, so sa
can a la venta en públ ica subasta 
y como embargadas de la propiedad 
del deudor las fincas siguientes: 

1. " Siete casti iños con su i erre-
no, al sitio de la Tranca, término 
de Guimil, linda: E . , más de Ale
jandro Moral; S. y O. , 1). Julio 
Fernández; N . , Vicente Percira; 
valen 1.375 pesetas. 

2. " Otros cuatro oásfafujs, al si
tio de Buraquiña , linda: E . , Anto
nio López; S., J o s é Villasol; O. , 
Peñascos; N¿ herederos de Vicente 
González; valen 250 pesetas. 

S.*-' Otros cuatro castaños, en la 
Hei mida, linda: E . , . J o s é y Aqnili: 
no García; 8., Alejandro Moral; 
O., Francisc > Vülaso l ; N . arroyo 
secano; valen 300 páse las . 

é." Otros dos castaños , un nogal 
grande y dos plantas encima de la 
fuente de Guimil, se omiten los lin
deros por ser bien conoindos; valen 
625 pesetas. 

o." Otro castaño y tres nogales, 
al sitio de Pendella, linda: E . , ca
mino; S. y O. , arroyo secano; N . , 
Loretzo López; valen 500 pesetas. 

ti." Otros dos castaños, a la Can
da, linda al R., Antonio López , y 
pjr los demás aires, Francisco V i -
Uasol; valen 225 pesjtas. 

7." Un prado, al de Beirois do 
Vilola, linda: E . , presa; S., Fran
cisco ViUasol; O. , rio, N . , Vicen'o 
Pereira; valen 500 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de este Juzgado el d ía veinti
cuatro de los corrientes y hora do 
las once bajo las condiciones s ¡ -

* iH 
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1. " L a subasta se hará por pujas 
a la llana, no admitiendo posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, siendo requisito 
indispensable el dopósi to del 10 por 
100 del valor para poder tomar par
te en la subasta, advirtiendo que no 
se piesentarán l í tulos de pertenen
cia, el rematante se conformará con 
la copia del remate supliendo a su 
costa todos los demás gastos de es
critura. 

2. " Si la subasta no surtiera 
efecto en todas o en parte de las 
fincas, so seña la para la segunda 
subasta el d ía 25 de los mismos y 
hora de las once, en el mismo local, 
con la rebaja del 25 por . 100. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en Bai jas, 14 de Junio de 
1929.—Manuel Valoarcel.—Por su 
mandato: Alvaro Jfarreiro. 

/

y 1 ' -•• O. P^'-^OS 
f * — _ ¿ y 
/ liequiifitoriax 

Eulogio Crespo Moreno, hi|n de 
Santos y do Elena, natural do Peni-
11a provincia de L e ó n , de 22 años de 
edad, domiciliado ú l t i m a m e n t e on 
su pueblo, y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentrac ión a la 
Caja de fiecluta para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días , en Te tuán ante 
el Juez Instructor D. J o s é Vila t ío-
doy, Alférez de Infantería , con des
tino en el Bata l lón de Cazadores de 
Africa, número (i, de guarnic ión en 
Tetuán (Marruecos), bajo apercibi
miento do ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

Tetuán, 7 de Junio de 1929.—El 
Alférez Juez instructor, J o s é Vila. 

* » 
Alonso Hidalgo B e n j a m í n , hijo 

de G umersindo y de Manuela, natu
ral de Mallo, provincia de L e ó n , de 
21 años de edad, cuyas señas perso
nales son: estatura l,(i60 m i l í m e 
tros, desconoc iéndo le las demás , 
domiciliado ú l t imamente en la Isla 
de Cuba y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentrac ión a la 
Caja de BeoJuta de L e ó n para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta días en 

esta Plaza ante el Juez Instructor 
D . Jorge Ozores Marqnina, Tenien
te de Art i l ler ía con destino en el 
Tercer Regimiente de Montaña , de 
guarnic ión en la misma, bajo aper
cibimiento de ser declarado ivbelde 
si no lo efectúa. 

L a Coruña, 14 de Junio de 1929. 
— E l Juez Instructor, Jorge Ozores. 

J U N T A D E P L A Z A 
Y G U A R N I C I O N B E L E Ó N 

A N U N C I O 
Debiendo adquirir esta Junta los 

artículos que se detallan a continua
ción, se hace públ ico por este anun
cio para que los que lo deseen, pue 
dan presentar sus ofertas en sobre 
cerrado y dirigido al Sr. Presidente 
de la misma, en las oficinas del G-o-
bierno militar, hasta las once horas 
del día 3 del próx imo mes de Julio, 
en que se reunirá aquél la para las 
adjudicaciones. 

Las proposiciones deberán ajus
tarse a las condiciones siguientes: 

1. " Los art ículos , (de los.qne de
be presentarse muestra), se ajustarán 
al pliego de condiciones que estará 
de mBii]fi»sto en la Secretaría de es • 
ta Junta (Parque de Intendencia), 
todos los días laborables de diez a 
treco. 

2. " Las proposiciones se exten
derán en pape! de 1» clase 8.", y 
estarán redactadas en forma clara y 
concis>i que no dé lugar a dudas, sin 
enmiendas ni raspaduras que noesté i i 
salvadas, expresando en letra, pre
cisamente, el precio de la unidad 
métrica y cantidad que se ofrece, 
así como la provincia y Municipio 
de donde procede el art ículo , siendo 
desechadas las que no reúnan estos 
requisitos. 

3. " Las entregas serán.efectuadas 
precisamente por los adjudicatarios 
y ú n i c a m e n t e podrán nombrar re
presentante autovizado por nscrito y 
en forma legal, los adjudicatorios 
que no residan en las plazas donde 
radican los almacenes de los establo-
cimientos receptores, pero esta re
presentación uiiuca podrá recaer en 
los individos que hacen ofer-as para 
el concurso. Las entregas de los ar

t ículos , deberá efectuarse por \,i.< 
adjudicatarios, en los veinte ilk. 
siguientes al de la adjudicación. 

4. a Los concursantes deposita
rán hasta la v íspera inclusive d. , 
d ía señalado para el concurso y i 
la Caja del servicio de Intendem i,\ 
el 5 por 100 calculado del impoit.. 
total de la oferta, acredi tándolo po; 
resguardo que unirán a la misma. 

Este tipo de garant ía será elevado 
al 10 por 100 dentro de los tres días 
subsiguientes al de la notificación Hi
las adjudicaciones, cantidad que le* 
será devuelta cuando acrediten la 
terminación de su compromiso. 

5. " Los pagos estarán sujetos ai 
descuento del 1,20 por 100 sobre los 
del Estado y timbre correspondien
te al recibo y 0,10 por 100 para la 
Caja de Amort i zac ión de la Deuda 
públ ica , y no tendrá lugar sin la 
presentación del ú l t i m o recibo de la 
contribución correspondiente y cé
dula personal del interesado. 

6. " E l importe de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatorios. ; . 
Los artículos que se han de adqui

rir, son: 
Pane el Parque de Intendencia da /.«'" 

20 quintales métr icos de hariu 
para pfcn de oficial; 200 idem idem 
"de harina para pau de tropa; Jó" • 
idem idem do cebada; 200 idem ixlem 
de paja de pienso; 100 idem idi'ftu. 

\ de leña gruesa y 75 idem idem d' 
paja larga. 

Para el Depósito de Intendencia 
de Oviedo 

200 quintales métr icos de harina: 
250 idem idem de cebada; 250 idem 
idem de paja de pienso. 

A d e m á s , se precisan adquirí'' 
15.000 raci'.ues de pan elabora'!' 
para cada una de las guarnición-
de Astorga y G-ljón y 3.750 para 
de Trubia, que se consideran W ' " 
sarias para las atenciones del i" 
de Agosto p r ó x i m o . 

L e ó n , 15 de Junio de 1929.• 
E l Capitán Secretario^ Se^ism»1"1 
Lasso d(j^a V e g s / j 

Diputa 


